
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de junio de dos mil veintiuno. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 114 del 

Código General del Proceso, se accede a lo solicitado por el memorialista 

en el escrito que antecede. En consecuencia, se dispone la remisión de las 

copias debidamente autenticadas, mediante mensaje de datos, que será 

remitido al correo electrónico de la solicitante. 
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